
CALVITERO SOLAR 11, S.L. 
Calle Núñez de Balboa 120, 5º derecha 

28006, Madrid 
 
PROYECTO: FV CHICLANA SOL 
Ref.: SBC/JGGL 
Expte: TA-48/25 
 
ASUNTO: INFORME CERTIFICADO DE AFECCIONES PATRIMONIALES 

 
A LA ATENCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
 
 
Por la presente, Doña Patricia Bermejo Gutiérrez-Dosal, con DNI: 78500646-J, Apoderada de la 
sociedad CALVITERO SOLAR 11, S.L.; con CIF: B06777312, y y domicilio a efectos de 
notificaciones Calle Núñez de Balboa, 120, 5 DCH, Madrid (28006), email de contacto 
deviberia@reden.solar y teléfono 917 373 617; como promotora del Proyecto citado 
anteriormente. 
 

EXPONE: 
 
PRIMERO. - Que, con fecha de 8 de julio de 2024 se emite RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÁDIZ, DE 
FINALIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE MEMORIA PRELIMINAR-FINAL DE LA ACTIVIDAD 
ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL PARA EL 
PROYECTO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA INTENSIVA POR CUSAS AMBIENTALES PARA 
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “CHICLANA SOL” Y LÍNEA DE EVACUACIÓN EN EL T.M. CHICLANA 
DE LA FRONTERA (CÁDIZ) (expte. A-193/22), por la que se dan por finalizados los trabajos 
arqueológicos de prospección arqueológica superficial, disponiendo como medida de protección 
sobre el patrimonio arqueológica la realización de un Control de Movimiento de Tierras tanto 
en la ejecución de la PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “CHICLANA SOL” como en su línea de 
ejecución. 

 
SEGUNDO. - Que, con fecha de 11 de marzo de 2025, CALVITERO SOLAR 11, SL, solicitó informe 
a la citada Delegación relativo a la MODIFICACIÓN DEL PROYECTO “NUEVA L.S.M.T. PARA 
EVACUACIÓN DE 6.5 MW ENTRE S.E. “CHICLANA” Y PLANTA FOTOVOLTAICA “CHICLANA SOL”” 
en el T.M. de Chiclana de la Frontera. El objetivo del proyecto es la modificación del trazado de 
la línea de evacuación de la Planta Fotovoltaica “Chiclana Sol”. Estas modificaciones, respecto al 
proyecto presentado en el expte. A-193/22, son las siguientes: 

 
 

• Tramo desde la Subestación hasta la A-48. Canalización por calzada de la carretera del 
Pago del Humo y del Palmar (771m). Canalización compartida con otro promotor. 
Coordenada de inicio: (X=756913,71; Y=4033148,85), Coordenada fin:(X=761745,48; 
Y=4033110,47). 

 
• Resto del recorrido. La canalización va por el camino de la Cañada Real de la Asomada 
(Vía Pecuaria) (7.734 m). Coordenada inicio:(X=761745,48; Y=4033110,47), Coordenada 
fin:(X=764792,12; Y=6033364,61). 
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• Afección con Arroyo del Ímpio. Cruce con el Arroyo del Ímpio. Coordenada inicio: 
(X=764046.84; Y= 4033008.65). 

 
• Salida de la Planta FV “CHICLANA SOL”. El recorrido se realiza por el futuro camino de 
acceso a la planta FV “CHICLANA SOL” denominado “Padrón del Palmetín. Coordenada 
Inicio (X=764630,48; Y= 4033180,23), Coordenada fin (X= 764041,73; Y=4038999,56). 

 
TERCERO. - Que, con fecha 8 de julio de 2025, La Delegación Territorial de Turismo, Cultura y 
Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz emitió informe técnico donde se indicaba que:  

“Una vez analizada la documentación técnica presentada y la obrante en esta 
Delegación, se considera que, desde el punto de vista arqueológico y cumplimentando el 
art. 32.1 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la propuesta es 
compatible con los valores patrimoniales de la zona, por lo que procede emitir INFORME 
DE VIABILIDAD a la “MODIFICACIÓN DEL PROYECTO “NUEVA L.S.M.T. PARA 
EVACUACIÓN DE 6.5 MW ENTRE S.E. “CHICLANA” Y PLANTA FOTOVOLTAICA “CHICLANA 
SOL””  

Condicionada a la realización de prospección arqueológica superficial intensiva en el trazado 
modificado del proyecto y previa a su ejecución. 
 
CUARTO. -  Que, además de las modificaciones anteriormente indicadas, ha resultado necesario 
incorporar otras dos actuaciones adicionales, derivadas de los requerimientos formulados por 
e-Distribución y por el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, que se detallan a continuación: 
 

• Implantación de un nuevo Centro de Seccionamiento CS FV CHICLANA SOL-FV LA 
VICTORIA Y LSMT 20 KV ENTRE CS FV CHICLANA SOL – FV LA VICTORIA-SET CHICLANA. 
CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) ubicado en coordenadas (X=282712,60; 
Y=135835,33) a fin de posibilitar la conexión prevista por e-Distribución conforme a las 
Condiciones Técnico-Económicas de fecha 28 de abril de 2025. 

 
• Cambio de cultivo herbáceo a cultivo de Olivar en secano intensivo en seto dentro del 
ámbito de la planta agrovoltaica, con el fin de dar cumplimiento a las Normas 
Subsidiarias del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera en materia de protección de 
Áreas Arboladas en los terrenos afectados por la instalación de generación. 

 
 
 
Por todo ello, esta parte 
 
 

SOLICITA: 
 
 

Se expida Informe Certificado de Afecciones Patrimoniales tal y como se regula en el  
artículo 32 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
modificado por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía. 
 
 



 
 
Para ello, se ADJUNTA: 
 

La documentación que se aporta en relación con el proyecto de referencia para su 
valoración a efectos de afección arqueológica y patrimonial es la siguiente: 
 

• Resolución de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía en Cádiz a la modificación del trazado de la línea de fecha 8 de julio de 2025. 
“Documento 1_Resolución Cultura favorable modificación proyecto” 
 

• MEMORIA DESCRIPTIVA: Datos del promotor. Descripción de las actuaciones 
proyectadas. “Documento 2 - PT CS FV CHICLANA SOL - FV LA VICTORIA_VF” 

 
• PLANOS: Parcelas catastrales afectadas. Plano de implantación. Incluidos en el 

“Documento 2 - PT CS FV CHICLANA SOL - FV LA VICTORIA_VF” 
 

• Capas SHP y KML del proyecto. Disponibles descargándolas desde el siguiente link: 
https://we.tl/t-VofzDE59lS 
 

 
 
En Chiclana de la Frontera (Cádiz), a 11 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALVITERO SOLAR 11, SL 
Doña Patricia Bermejo Gutiérrez-Dosal. 
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